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1?.§so{ución ?rtinisteria{ 

Nº E:lf -2021-MTCf01 

Urna, O 9 ABR. ZOZ1 

CONSIDERANDO: 

Que, mediánte Resolución Ministerial Nº 269-2021-MTC/01, publicada el 31 de 
rnarzo de ;¿02·1, se designó al Director de ia Oticina de Auditoría del Sector 
Comunicaciones del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

Que, mediante ef M morándum Nº 180-2021-MTC/06 del Jefe del Órgano de 
Control Institucional de este Ministerio, se sustenta la necesidad que la Resolución 
Ministerial antes citada, surta efectos a partir del 05 de abril de 2021, siendo necesario 
proceder con la emisión de dicho acto resolutivo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; la Ley Nº 

29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y e' T- ,�0 frtegr . 0 cl':' I Reg!arr1en.t0 el"' Or'.}ani7ac16n y ,=- nciones del Min1sterio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 0785-2020-
MTC/01; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único. - Disponer que la designación efectuada mediante la Resolución 
Ministerial Nº 269-2021-MTC/01, surte efectos a partir del 05 de abril de 2021, en 
atención a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 


